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INTRODUCCIÓN

En el marco del nuevo modelo de desarrollo económico neoliberal, cuyos antecedentes en Colombia se encuentran en la década de 1980 y el cual fue implementado a partir de la Constitución Política de 1991, se ha desarrollado la política pública sectorial de privatización de los bienes y servicios públicos en Colombia, entre ellos, de las organizaciones portuarias. Con la Ley 01 de 1991 se estableció el nuevo marco regulatorio mediante el cual se decretó la liquidación de Colpuertos y se definieron las condiciones para la modernización del sector portuario y su funcionamiento a través de las Sociedades Portuarias Regionales y los Operadores Portuarios. En este contexto, la presente ponencia busca indagar acerca del impacto de esta política pública de privatización del sector portuario en la organización social del trabajo del Puerto de Buenaventura, teniendo en cuenta que uno de los supuestos básicos del modelo económico neoliberal es la flexibilización del mercado laboral para reducir los costos de producción y generar empleo (R. Dombois y L. Pries, 2000). La evidencia empírica ha demostrado que este supuesto de la teoría económica no se cumple y, por el contrario, lo que ha ocurrido es un incremento del desempleo estructural, del empleo informal y en general el deterioro de las condiciones laborales de los trabajadores. En Colombia, la flexibilización del mercado de trabajo se reglamentó mediante la Ley 50 de 1990 y sus posteriores reformas.

De acuerdo con lo anterior, el nuevo modelo de gestión del sector portuario, fundamentado en los supuestos de eficiencia y eficacia – característicos de la racionalidad del capital privado – implicó un nuevo tipo de contratación laboral, consecuente con el proceso de modernización de los puertos que buscaba un mejoramiento en la eficiencia y competitividad del sector portuario y de la economía colombiana. El impacto de la modernización tecnológica y organizacional del Puerto de Buenaventura en el mercado laboral, se analiza en dos aspectos básicos: en primer lugar, la desarticulación de la organización sindical de Colpuertos, conformada por los sindicatos de los diferentes puertos marítimos; y, en segundo lugar, algunas consecuencias sociales de las nuevas formas de contratación laboral, específicamente relacionadas con la incorporación de mano de obra calificada. 

PRIVATIZACIÓN Y FLEXIBILIZACIÓN LABORAL: PREMISAS FUNDAMENTALES DEL NEOLIBERALISMO
A mediados de la década de 1970, con la crisis del Estado de Bienestar, se inició la implementación de políticas económicas neoliberales fundamentadas en un cambio cualitativo y cuantitativo de la función del Estado, el cual pasó de ser un Estado proveedor de bienes y servicios, mediante el principio de subsidio a la oferta, a asumir funciones de “Estado Mínimo” (Nozick, R.: 1998) o Regulador. Sus funciones se redujeron a establecer y hacer cumplir las reglas de juego institucionales que regulan los mercados (capitales, bienes y servicios, laboral, etc.), mientras que la financiación y prestación de los bienes y servicios públicos pasaron a ser compartidas con el sector privado y el tercer sector, a través del subsidio a la demanda.

Estos cambios en la función del Estado y en el diseño de la política económica y fiscal se fundamentan en autores (Nozick, Rawls) que reivindican los principios del pensamiento liberal como centro del debate filosófico en la teoría política contemporánea. De igual manera, se fundamenta en la teoría económica ortodoxa (V. Hayek, M. Friedman y otros), que se caracteriza entre otras cosas por la separación entre la política y la economía sustentado en el principio de que los mercados per sé se autorregulan. Estos enfoques teóricos se materializan en el llamado “Consenso de Washington” o conjunto de políticas públicas transnacionales acordadas entre los organismos internacionales de crédito (FMI, BID, BM, etc.) y la tecnocracia política norteamericana con el objetivo de superar los problemas que las economías emergentes, y algunas desarrolladas, enfrentaban en la década de 1980 (deficiente crecimiento económico, incremento acelerado del déficit fiscal, procesos hiper-inflacionarios y desempleo estructural). Los Programas de Ajuste Estructural, impuestos a los gobiernos, fueron el mecanismo por medio del cual se implementaron los 10 puntos del Acuerdo, que conforman el núcleo central del modelo económico neoliberal. Estos puntos son: 1) disciplina fiscal, 2) reorientación del gasto público, 3) reforma tributaria, 4) liberalización financiera, 5) tasa de cambio unificada y competitiva, 6) liberalización comercial, 7) eliminación de barreras a la inversión extranjera, 8) privatización de empresas públicas, 9) promoción de la competencia; y, 10) protección de derechos de propiedad (Medellín Torres, P., 2002).

En la actual fase de la globalización, este conjunto de políticas económicas tienden a ser hegemónicas evidenciando asimetrías de poder entre los países altamente industrializados y los denominados en vías de desarrollo o, entre el Norte y el Sur. En esta ponencia nos enfocaremos en dos premisas fundamentales del “Consenso de Washington” o políticas neoliberales como son la noción de privatización de empresas públicas y la flexibilización del mercado laboral. La implementación de las políticas neoliberales implicó un nuevo proceso de modernización del Estado en el que se asume un modelo de gestión de las organizaciones públicas fundamentado en los principios de eficiencia y eficacia propios de la racionalidad productiva instrumental del sector privado
. En este modelo de gestión (Nuevo Management Público) la financiación y prestación de bienes y servicios públicos es asumida parcialmente por actores públicos no gubernamentales, mediante procesos de privatización, subcontratación, autogestión, descentralización y deslocalización del capital.
De acuerdo con Joaquim Vergés (2003), la privatización se puede entender como el traspaso del control de una actividad económica del sector público al sector privado. El autor plantea que pueden existir diferentes formas de privatización, tales como: a) Venta de una empresa pública a un solo comprador, el cual puede ser un conjunto de trabajadores de la propia empresa. b) Venta de un porcentaje de las acciones de una empresa, manteniendo el control mediante la mayoría accionaria. c) Venta de activos de una empresa pública (terrenos, edificios, concesiones, plantas de producción, etc.) sin venderla formalmente. d) Subcontratar la prestación de bienes y servicios con el sector privado o el tercer sector, manteniendo la financiación pública. De acuerdo con Vergés, existen otros casos de interrelación entre lo público y lo privado, los cuales no son considerados propiamente como privatizaciones, pero sí pueden ser catalogados como parte de la tendencia de mercantilización de lo público
, donde los bienes y servicios son provistos a través de la lógica del mercado, es decir, mediante el mecanismo de los precios (Varela, 2005). 

Esta tendencia ha implicado no sólo la mercantilización del trabajo productivo sino, desde una perspectiva marxista, de aquellas actividades que hacían parte del trabajo improductivo y que, por tanto, no debían ser consideradas mercancías, tales como el cuidado de los hijos, la lúdica y la recreación, etc. En este proceso de privatización y de mercantilización de lo público, el modelo de gestión adoptado en este sector es el Nuevo Management Público, que se fundamenta en la aplicación de principios de eficiencia, eficacia y rentabilidad. Estos se condensan en un conjunto de postulados tales como: el énfasis en la calidad de los servicios; el liderazgo y la toma de decisiones compartidas que incluyen a los empleados y clientes mediante mecanismos como la rendición de cuentas; la implementación de estructuras organizacionales flexibles que permitan una rápida adaptación a los cambios del entorno; la autosuficiencia financiera y la búsqueda de la competitividad en el mercado (Op. Cit.)
.

Por otra parte, como se mencionó anteriormente, la globalización neoliberal requirió la transformación del Estado, que cedió su monopolio sobre diversas actividades de la vida social y económica a la racionalidad del mercado. En este sentido, el modelo postula la flexibilización de los mercados (capitales, bienes y laboral) como una de sus premisas fundamentales, implementada mediante la modificación del marco jurídico e institucional o modernización del Estado. Organismos internacionales como la OIT, definen la flexibilidad del mercado laboral como la capacidad de éste de adaptarse a las circunstancias económicas, sociales y tecnológicas (OIT, 1986, citado por Guevara, 2003:4); mientras que la OCDE la define como un ajuste de todos los costos reales de la mano de obra a las variaciones de las condiciones económicas (OCDE, 1986; Op. Cit.). Estas definiciones parten del supuesto de que los procesos de globalización son naturales e inevitables y que la única opción que tienen los Estados y los ciudadanos es adaptarse a esta dinámica o, en su defecto, asumir comportamientos isomórficos a partir de la adaptación de otros actores al entorno, negando de paso cualquier proceso consciente de transformación social.

Las políticas neoliberales se empezaron a implementar en Colombia bajo la administración del ex presidente Virgilio Barco Vargas (1986 – 1990), acentuándose con los desarrollos jurídico-políticos consignados en la Constitución Política de Colombia de 1991. Con esta carta constitucional se definieron las directrices de un nuevo modelo de desarrollo, fundamentado en los principios filosóficos y políticos del Estado Social de Derecho y, de manera paralela y aparentemente contradictoria, se asumió un modelo económico neoliberal que propende por reducir el tamaño del Estado, tal como se planteó anteriormente. Este proceso de modernización se implementó a través de diversas políticas públicas sectoriales expresadas en las siguientes leyes, diseñadas algunas de éstas antes de la Constitución de 1991:
La Ley Marco del Comercio Exterior (Ley 07 de 1991) cuyo principal criterio es la exportación como motor del crecimiento económico para potencializar la internacionalización de la economía colombiana. La Reforma Laboral (Ley 50 de 1990 y 789 del 2002) que buscaba flexibilizar el régimen laboral para incentivar la inversión privada, la competitividad y la generación de empleo
. La Reforma Cambiaria (Ley 09 de 1991) que consolida la apertura económica. La Reforma Tributaria (Ley 49 de 1990) que tuvo como objetivos incrementar el ahorro de la economía y el desarrollo del mercado de capitales. La Reforma Financiera (Ley 45 de 1990) con la que se consolidó la reestructuración del sistema financiero y la eliminación de las trabas para la entrada de capitales extranjeros. La Ley Portuaria (Ley 01 de 1991) que le asignó al sector privado la gestión y operación de los terminales marítimos para incrementar la competitividad de la economía nacional (Aguilar, 1991). La Reforma al sector de la salud (Ley 100 de 1993) que reglamentó el Sistema de Seguridad Social Integral; la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994); la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios (Ley 142 de 1994) y la Ley Eléctrica (Ley 143 de 1994) que definieron un nuevo marco regulatorio para el sector de los servicios públicos domiciliarios en Colombia.
Es importante resaltar que las reformas de los sectores clave para la implementación de un nuevo modelo económico se diseñaron con anterioridad a la Constitución de 1991, mientras que los sectores sociales como la salud, la educación y los servicios públicos domiciliarios fueron reglamentados después de la expedición de la Carta Política, la cual determinó los lineamientos de las reformas de estos sectores. De acuerdo con lo anterior, se puede interpretar que la Constitución fue un instrumento democrático para legitimar las decisiones de política económica que ya se habían tomado.
Por otra parte, de acuerdo con el objeto de esta ponencia, de las Leyes presentadas debemos resaltar la de la reforma laboral que flexibilizó el mercado de trabajo con el fin de reducir costos y hacer más competitivas las organizaciones públicas y privadas en un contexto de globalización e internacionalización de la economía
. La flexibilización se puede medir a través de los siguientes indicadores, definidos por el Programa Regional del Empleo para América Latina y el Caribe, de la OIT, citados por Guevara (2003) y corroboradas con cifras de la CUT (2005): 1) el incremento anual del sector informal de la economía que en la actualidad representa el 60% de la actividad económica del país; 2) el crecimiento de las microempresas, las cuales agrupan a más de cuatro de los cerca de ocho millones de trabajadores asalariados. 3) La subcontratación de componentes básicos del proceso productivo, por parte de grandes empresas. 4) La reducción de la tasa de empleo del sector público, que en la actualidad asciende a 939.000 trabajadores, de los cuales 464.000 ganan menos de dos salarios mínimos mensuales legales vigentes. De acuerdo con lo anterior, la política de flexibilización del mercado laboral ha implicado la desarticulación de las organizaciones sindicales, intensificando la precarización de las condiciones de trabajo en beneficio de intereses gremiales, corporativos y de la acumulación de capital.

El proceso de apertura e internacionalización de la economía colombiana, implementado a partir de la década de 1990, ha generado un proceso de desindustrialización (C. Ortiz y otros, 2002) que ha intensificado el deterioro de la organización sindical, sumado al diseño de un nuevo tipo de contratación laboral que, mediante contratos de prestación de servicios y de Cooperativas de Trabajo Asociado (CTA), están erosionando ostensiblemente los derechos laborales adquiridos históricamente por la clase trabajadora y generando serios obstáculos a la organización política de los mismos. Esta nueva dinámica del mercado de trabajo hace parte de una tendencia de la globalización neoliberal, donde se articula eficientemente el capital internacional por medio de la deslocalización de los procesos productivos que realizan las empresas multinacionales, mientras el trabajo se desarticula a través de las reformas laborales que hacen parte sustancial de los procesos de modernización del Estado (J. Donahue, 1991; D. Osborne y T. Gaebler, 1994). Esta dinámica se retroalimenta, en Colombia, con el predominio de los sindicatos de empresa que fomentan la dispersión sindical, disminuyendo la organización política y el poder de interlocución con el Estado y los gremios de la producción. Según la CUT (2005), existen más de 2500 sindicatos que agrupan 880.000 trabajadores, por tanto, su propuesta es la creación de sindicatos gremiales o sectoriales, tal como lo hace el sector empresarial.
PRIVATIZACIÓN DEL SECTOR PORTUARIO

Entre 1959 y 1993 el Estado colombiano tuvo el monopolio de la gestión del sector portuario mediante la empresa Puertos de Colombia – Colpuertos, la cual estaba conformada por los principales terminales marítimos del país tales como Barranquilla, Cartagena y Santa Marta en la Costa  Atlántica, y Buenaventura y Tumaco en la Costa Pacífica. Con Colpuertos, el Estado logró centralizar la administración del sector portuario en el marco del modelo de desarrollo de Sustitución de Importaciones que le permitió consolidarse como el principal motor del crecimiento y desarrollo económico. Antes de la creación de Colpuertos, los terminales marítimos y fluviales fueron administrados, inicialmente, por empresarios privados y luego por los Ferrocarriles Nacionales; por tanto, con la creación de la empresa, ésta asumió la carga pensional de los trabajadores públicos así como las convenciones colectivas que habían sido pactadas por otras entidades como el Ministerio de Obras, Ferrocarriles, Transporte Fluvial y otras empresas extranjeras (Varela, 2002). Durante la existencia de Colpuertos, los trabajadores llegaron a conformar ocho sindicatos de base distribuidos en los cinco terminales marítimos, los cuales se agruparon en la Federación Nacional de Trabajadores Portuarios – Fedepuertos, que en la década de 1970 se convirtió en una de las principales organizaciones sindicales de la Confederación de Trabajadores de Colombia – CTC (Op. Cit).
La organización sindical portuaria ejerció una importante influencia en la administración de la empresa, ya que permitió el diseño e implementación de políticas empresariales bastante favorables para sus intereses corporativos (salarios, números de trabajadores, horarios laborales, auxilios educativos, etc.). A partir de 1974, la empresa pasó de ser un Instituto Descentralizado a Empresa Comercial del Estado, lo que le permitió tener autonomía financiera, administrativa y operacional, que incluso se delegó en las Juntas Administradoras de los Puertos (Solano y Fontalvo, 1999). Por diversos factores, que incluyeron un desgreño en la gestión administrativa, financiera y laboral, la empresa tuvo desde la década de 1980 una crisis estructural que, junto con los cambios de orientación de la política pública portuaria enmarcados en un nuevo modelo de desarrollo económico, condujeron a su liquidación a comienzos de la década de 1990 y a la privatización de la actividad portuaria mediante la Ley 01 de 1991 expedida durante el gobierno del ex presidente Cesar Gaviria (Varela, 2002).
Con esta Ley se abolió el monopolio estatal de los puertos y se entregó al sector privado, por medio de la figura jurídica de concesión, la modernización de la gestión y operación de los terminales marítimos y fluviales. Específicamente, la Ley determinó la liquidación de Colpuertos que se debía realizar en un periodo de dos años, y la creación de un fondo encargado del pasivo pensional de la empresa (Decreto 36 de 1992). De igual manera, creó la Superintendencia General de Puertos (actualmente Superintendencia de Transportes y Puertos), como la entidad que regula y vigila el sector portuario, así como las sociedades y operadores portuarios, empresas encargadas directamente de la actividad en los terminales marítimos y fluviales.

De acuerdo con el Artículo 5 de la Ley 01 de 1991, las sociedades portuarias son sociedades anónimas, constituidas con capital privado, público o mixto, cuyo objeto social es la inversión en construcción y mantenimiento de puertos, y su administración. Para la realización de algunas o todas las actividades propias de su objeto, la Ley determinó que las sociedades pueden contratar con terceros, denominados Operadores Portuarios, así como permitir que éstos presten servicios de operación portuaria dentro de sus instalaciones (Art. 30).

La concesión de las actividades portuarias se determinó para un periodo máximo de 20 años, el cual podrá ser prorrogable si así lo considera el Gobierno Nacional. Los concesionarios deben pagar una contraprestación económica cuyo monto es definido por el Gobierno Nacional en los Planes de Expansión Portuaria (Decreto 2147 de 1991). La contraprestación se distribuye el 80% a la Nación y el 20% a los municipios donde opere el puerto. Parte de la contraprestación es destinada a la financiación de la expansión portuaria y al pago del pasivo pensional de Colpuertos. Tal como lo menciona  Joaquín Vitoria de la Hoz (2000), se considera necesaria una revisión de los contratos de las concesiones portuarias pero, fundamentalmente, del marco regulatorio, con el fin de redefinir las responsabilidades de la gestión portuaria para liberar al Gobierno Nacional de compromisos fiscales así como para facilitar las nuevas inversiones que incrementen la productividad del sistema portuario nacional y la inversión social en los municipios de influencia de los puertos.

Entre las consecuencias del proceso de liquidación de Colpuertos se encuentra “el pago de 2.1 billones de pesos en sentencias y conciliaciones contra la Nación, un pasivo pensional de 4.5 billones de pesos adicionales, un pasivo laboral riesgoso de un billón de pesos y 38 mil reclamaciones entre demandas laborales y administrativas en curso, que pudieran costarle al erario público otros 4 billones de pesos adicionales” (González y otros, 2000: 5). Esta situación se enmarca en uno de los procesos de corrupción más importantes de los últimos años tanto por los mecanismos utilizados como por el impacto fiscal que le ha generado y le seguirá generando a la Nación en el largo plazo. Respecto al modelo de concesión del sector portuario, se han presentado problemas como la actual congestión que vive el Puerto de Buenaventura que supera el 25% de su capacidad instalada y los consecuentes cuestionamientos a la Sociedad Portuaria Regional (SPRB) que lo administra, por la eficiencia de la modernización que ha realizado en el Terminal marítimo.
Lo anterior toma mayor relevancia ya que en la actualidad se está discutiendo la prórroga de la concesión de la SPRB, donde los accionistas han buscando condicionar las futuras inversiones a la aprobación de ésta, tal como se plantea en una editorial del Diario Occidente: “…Es evidente que se debe invertir en infraestructura para cargue y descargue, pero traer nuevas y mejores grúas y demás equipos no puede condicionarse a que la concesión para administrar el puerto sea ampliada, como equivocadamente ha insinuado la Sociedad Portuaria. El puerto de Buenaventura estará ocho años más, hasta el 2014, bajo la administración de esta entidad que tiene el compromiso y la obligación de hacerlo bien hasta la última hora del último día” (Periódico Occidente, Agosto 30 de 2006).

LA FLEXIBILIZACIÓN LABORAL EN EL PUERTO DE BUENAVENTURA

Con la privatización del sector portuario, el modelo de gestión implementado incorporó uno de los principios fundamentales de las políticas neoliberales como es la flexibilización del mercado de trabajo, reglamentado con la Ley 50 de 1990 y las subsiguientes reformas. Bajo este modelo, inspirado en los postulados del Nuevo Management Público, los trabajadores operativos (braceros, estibadores, wincheros, tarjadores y brocheros) no tienen un vínculo directo con las Sociedades Portuarias sino a través de intermediarios como los Operadores Portuarios, que a su vez contratan con las empresas que proveen los trabajadores, mientras que para la Alta Gerencia y la tecno-estructura administrativa si aplica la estabilidad laboral.

De acuerdo con Ricardo Aricapa (2002), el contrato de Concesión de la SPRB
 “no abordó el tema laboral y por tanto lo dejó a su libre manejo e interpretación. Así, ésta pudo implementar un modelo de tercerización laboral en todos los frentes de operación, con una nómina muy delgada, casi anoréxica, reducida a los ejecutivos y empleados del área administrativa... mientras toda la logística del cargue y descargue quedó en manos de operadores portuarios, que a su vez contratan mano de obra a través de empresas temporales de empleo, contratistas particulares y Cooperativas de Trabajo Asociado (CTA)”. Esta desatención del tema laboral en el contrato de concesión de la SPRB es mucho más grave si tenemos en cuenta que no hay una reglamentación para el trabajo portuario ni en la Ley de Reforma Laboral, ni en la Ley 01 de 1991 que abolió el monopolio del Estado en la actividad portuaria y se la entregó al sector privado, a pesar de ser éste un sector vital para el modelo económico adoptado que se focaliza en las exportaciones como motor del crecimiento económico.

En efecto, los Operadores Portuarios pueden prestar diversos servicios en los terminales marítimos (practicaje, servicios de remolcador y lanchas, amarre – desamarre, acondicionamiento de plumas y aparejos, apertura y cierre de bodegas y entrepuentes, estiba y desestiba, cargue y recargue, tarja, trincada, manejo terrestre o porteo de la carga, reconocimiento y clasificación, etc.), expresión de la atomización de la actividad portuaria que al inicio de las labores de la SPRB generó inconvenientes y el consecuente deterioro de las condiciones de los trabajadores por la proliferación de empresas que buscaban prestar los servicios ofreciendo tarifas que les permitieran ganar la contratación. Según Solano y Fontalvo (1999), por esta época se presentaron cerca de 120 empresas de operadores portuarios, de las cuales “por lo menos el 50% naufragó por su insolvencia económica para cumplir con los compromisos adquiridos”. Con el incremento de controles y ajustes en el desempeño de los operadores, sólo unos pocos fueron adquiriendo el monopolio de las actividades.

Como se mencionó anteriormente, los trabajadores requeridos para las actividades propias del Terminal marítimo son contratados con empresas intermediarias que, en la mayoría de los casos, corresponden a CTA. Ahora bien, al no existir una normatividad que reglamente el trabajo portuario, se han presentado diversas arbitrariedades e irregularidades en las contrataciones y, por ende, en las condiciones laborales, tales como inestabilidad laboral generalizada en los trabajadores operativos, salarios reducidos, no pago de seguridad social, deficiente capacitación y dotación de implementos de trabajo, entre otras. De hecho, se ha denunciado que las CTA contratan a los operarios como trabajadores temporales, transgrediendo la normas que rigen tanto a dichas Cooperativas, como a las Empresas de Servicios Temporales. En primer lugar, porque las CTA son empresas de economía solidaria, sin ánimo de lucro, que vinculan “el trabajo personal de sus asociados y sus aportes económicos para la producción de bienes, ejecución de obras, o la prestación de servicios en forma autogestionaria” (Ley 79 de 1988). Lo anterior significa que los asociados ejercen la doble función de socios y trabajadores y por ello no pueden subcontratarse con otros agentes económicos (Aricapa, 2002). Respecto a las empresas de servicios temporales, la Ley 50 de 1990 determina que su objetivo es la contratación con terceros para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, siempre que éstas no sean labores propias de la naturaleza de la empresa beneficiaria, que busquen reemplazar personal en vacaciones o incrementar la productividad, caso en el cual sólo se puede contratar por un plazo máximo de un año.

De acuerdo con lo anterior, una buena parte del personal que labora en el Terminal marítimo de Buenaventura es contratado como trabajador temporal a pesar de que realiza tareas propias de la actividad portuaria
. Sumado a esto, las deficientes condiciones laborales son agravadas en el caso de los trabajadores ocasionales, remunerados al destajo o según su productividad marginal, trabajo que otrora fuera el mejor remunerado en la extinta Colpuertos. A pesar de ello, se estima que existen unos ocho mil trabajadores disponibles, dispuestos a trabajar en lo que resulte y a cualquier precio, lo cual incentiva la disminución de los salarios ante la sobre-oferta de mano de obra (Aricapa, 2002), retroalimentando el incremento de los niveles de pobreza y marginalidad que históricamente ha padecido la población del puerto y que en la actualidad alcanza el 80%.

Como forma de protesta por las condiciones de los trabajadores, los sindicatos han promovido la realización de paros y han intentado entablar acuerdos y compromisos con las entidades estatales correspondientes, los operadores portuarios y las empresas que proveen los trabajadores
. Dichos acuerdos no han sido cumplidos a cabalidad, lo cual refleja la poca capacidad de presión y negociación que ejercen las actuales organizaciones sindicales del puerto, así como la ya mencionada ausencia de normatividad laboral que establezca responsabilidades claras en el tema, por parte de los diferentes actores que intervienen en las actividades portuarias. La actual situación de las organizaciones sindicales portuarias representa un duro golpe al sindicalismo colombiano y, por ende, a la defensa de los derechos de los trabajadores. Los sindicatos de base, agrupados en la antigua Fedepuertos, lograron negociar convenciones colectivas que, en términos de las garantías de estabilidad laboral y del régimen salarial y prestacional, fueron en su momento de las más avanzadas del país (Varela, 2002)
.
Al margen de los diversos factores que intervinieron en la liquidación de Colpuertos y la privatización de la actividad portuaria, incluidos los cambios de política pública influenciados por presiones internacionales, se debe reconocer que la organización sindical jugó un papel decisivo en la pérdida de su poder de presión y negociación, puesto que éste no ha logrado organizarse como un sindicato gremial o sectorial y, por el contrario, como se ha explicado anteriormente, el sindicalismo en Colombia presenta altos niveles de dispersión y atomización, lo cual ha obstaculizado su interlocución política con el Estado y los gremios de la producción; incluso, llegando a perder algunos derechos adquiridos en el pasado producto de la lucha sindical.
Por su parte, los capitalistas – empresarios – históricamente han conformado fuertes gremios (Asociación Nacional de Cafeteros, Federación Nacional de Ganaderos – FEDEGAN –, la Asociación Nacional de Industriales – ANDI –, la Federación Nacional de Comerciantes – FENALCO –, la Asociación Nacional de Instituciones Financieras – ANIF –, entre otros) que les han permitido interlocutar políticamente con el Estado e influir además en el diseño e implementación de políticas públicas sectoriales que salvaguarden sus intereses de clase
.
Adicionalmente, los altos salarios pactados en las convenciones colectivas, sumado a la reducida sindicalización de la población económicamente activa en Colombia
, han contribuido a la formación de una opinión pública negativa frente al antiguo sindicato de Colpuertos. Estos factores son canalizados “eficientemente” como argumento por los empresarios, el Estado y los medios masivos de comunicación, para privatizar las empresas y socavar las reivindicaciones sindicales. Esta situación ha resultado ser la excusa perfecta para que los agenciadores de las políticas neoliberales puedan desarticular las organizaciones sindicales, transfiriendo a los trabajadores algunas obligaciones que, en el anterior modelo de desarrollo, correspondían a los empresarios (salud, pensión y subsidios sociales); y, de paso, desdibujar la contradicción fundamental entre el capital y el trabajo. En este sentido, es necesario resaltar que el sindicalismo en Colombia a partir del proceso de modernización del Estado viene cometiendo un error histórico en la medida en que negocia las convenciones colectivas de trabajo sobre la base de que las nuevas reglamentaciones, ajustes al mercado laboral, no son retroactivas -no afectan los derechos adquiridos- sino que perjudican ostensiblemente a las futuras generaciones, perdiendo de paso su “conciencia de clase”. En últimas, la modernización del Estado ha contribuido significativamente al fortalecimiento de las dinámicas de acumulación y concentración del capital, ampliando cada vez más la brecha histórica existente entre las diferentes clases sociales.

A pesar de que el puerto es y ha sido la principal empresa del municipio, sus efectos en términos sociales son negativos en la actualidad tanto por su privatización como porque históricamente ha permanecido a espaldas del desarrollo social y urbanístico de la ciudad
. Esto se ha hecho más evidente con el actual proceso de modernización, el cual, si bien es cierto ha mejorado la eficiencia y la productividad al interior de la SPRB, ha empeorado las condiciones sociales de los habitantes de Buenaventura, ya que se desplazó un porcentaje importante de mano de obra no calificada y los pocos empleos directos están enmarcados en una contratación laboral que ha conllevado a una disminución ostensible de los salarios. Tal como lo afirma Boris Salazar,

 “… Hoy, los empleos que se derivan de la Sociedad Portuaria son escasos, la tecnología desplazó a los estibadores y detrás de cada nueva máquina de transporte y carga pueden adivinarse los fantasmas de 10 antiguos cargadores, responsables cada uno, de al menos tres o cuatro hogares. Los empleos más complejos, los que requieren de conocimiento y de otras habilidades son desempeñados por personas de fuera que sólo están en la ciudad en los días de semana o por nativos que viajan el fin de semana hacia sus verdaderos hogares en Cali. Por eso, no hay clase media, y en la muy colombiana clasificación por estratos, Buenaventura es la única ciudad del país en la que los estratos 4, 5 y 6 han desaparecido por completo” (Salazar, B.; 2007:67). 
Estos factores han generalizado las condiciones de pobreza y marginalidad de la población bonaverense, con niveles de desempleo que alcanzan el 60% (Salazar, B. 2007). Junto con la histórica separación entre el puerto y la ciudad, el nuevo modelo de desarrollo y de gestión organizacional, han convertido a Buenaventura en un escenario propicio para la ejecución de actividades ilegales con una agresiva disputa territorial entre los diferentes actores armados del conflicto político colombiano, el narcotráfico, el pandillismo, la delincuencia común, etc., que producen de esta manera un círculo vicioso entre exclusión e inclusión.
CONCLUSIONES

En términos generales, la globalización neoliberal con las reformas estructurales – privatizaciones y mercado de trabajo, entre otras – han conducido a incrementar los niveles de acumulación de capital a través del aumento de plusvalía absoluta y relativa de la fuerza de trabajo y la transferencia de rentas del sector público al sector privado por medio de las privatizaciones. Estos procesos que hacen parte de la reforma del Estado, se constituyen como uno de los mecanismos (legitimados desde los discursos políticos y académicos) utilizados para que el Estado siga cumpliendo su función histórica de garantizar la acumulación de capital. Lo anterior, se ha hecho posible mediante la implementación de mecanismos de contratación laboral (típicos del “capitalismo salvaje” del siglo XIX) que han propendido por el desmonte paulatino de los beneficios adquiridos por los trabajadores a través de la negociación de las convenciones colectivas. Sin embargo, aunque ésta resulta ser una tendencia global, en Colombia se agrava ya que las organizaciones sindicales han sido un objetivo militar de los actores armados del conflicto irregular colombiano.
Por otra parte, al hacer una breve revisión de las leyes que regulan los principales sectores de la economía nacional, encontramos que los sectores económicos claves para la inversión de capital fueron reestructurados con anterioridad a la expedición de la Constitución Política de 1991, lo cual evidencia que en el juego democrático existen fuertes asimetrías de poder entre los sectores económicos y las clases sociales en la medida en que los gremios interfieren en la toma de las decisiones políticas y económicas a nivel nacional, siempre con el objetivo de conservar y ampliar sus intereses de clase.
La reforma constitucional de 1991 creó una serie de Superintendencias (Salud, Transporte y Puertos, Servicios Públicos, Financiera, entre otras) con el fin de regular y vigilar las actividades de cada sector. Sin embargo, el análisis sectorial evidencia que estas instituciones son más unas “figuras decorativas” de la estructura institucional del Estado puesto que, en muchos casos, cumplen la función de ser juez y parte de las actividades de cada uno de los sectores, desdibujando su función de control y vigilancia.
El Régimen de trabajo en el puerto de Buenaventura es justamente una muestra de la ausencia de control adecuado por parte del Estado, ya que buena parte de los trabajadores portuarios, específicamente los encargados de las actividades operativas del Terminal marítimo, están adscritos a CTAs con deficientes condiciones laborales. Entre los aspectos que se deben resaltar en este tema se encuentra la ausencia de una normatividad que regule el trabajo portuario a pesar de la importancia de este sector en la economía nacional. Debido a esto, en el Puerto de Buenaventura se ha implementado una fuerte dinámica de tercerización (outsourcing), mediante la subcontratación de trabajadores con contratos temporales y la vinculación de éstos mediante diversos intermediarios que desdibujan las responsabilidades del tema por parte de los actores involucrados. Adicional a esto, se debe resaltar que los trabajadores del área operativa del puerto deberían contar con estabilidad laboral, siendo su actividad la expresión del objeto de la empresa.
A pesar de las difíciles condiciones laborales de los trabajadores portuarios en Buenaventura, su situación ha estado invisibilizada por lo medios de comunicación; tal parece que las nuevas generaciones de trabajadores han tenido que asumir los excesos que otrora hicieron las organizaciones sindicales y que llevaron a construir una opinión pública negativa respecto a las reivindicaciones laborales en este sector.

Finalmente, y en el marco de la actual negociación de la prórroga de la concesión de la SPRB, se considera necesaria una revisión del Estatuto de Puertos Marítimos y de los contratos de Concesión, por cuanto no incluyen una reglamentación sobre el régimen laboral portuario y, por tanto, dejan su manejo a la libre voluntad de las Sociedades y los Operadores Portuarios. La política pública portuaria debería incluir, además, una clara responsabilidad de las SPRB respecto a la inversión social que deben realizar en las áreas de influencia de los puertos.
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� La nueva corporeidad del Estado debe estar definida por la misión, razón y práctica “empresa” de las relaciones entre la sociedad y el Estado. Es la tendencia que procura simplicidad de las estructuras, procedimientos y autonomía de las unidades operativas. Flexibilidad y autonomía se invocan como los ejes de una acción pública selectiva, eficaz y eficiente. La difusión de principios tales como costo-beneficio, calidad de la prestación del servicio, información al cliente y el concepto global de servicio, buscan reconvertir las estructuras y organizaciones estatales en empresas públicas, a sus gobernantes en gerentes y a sus usuarios en clientes. (Medellín, P.; 1994:85).


� Estos casos son: a) Asumir modelos de gestión característicos del sector privado que se fundamenta en criterios de eficiencia y eficacia. b) Subcontratar la prestación de bienes y servicios con empresas públicas, abiertas al mercado. c) Segmentar económicamente una actividad o un servicio interno de la administración pública, transformándolo jurídicamente en una empresa pública de ámbito de actuación cerrado. d) Reducir o eliminar subsidios para la provisión y prestación de bienes y servicios públicos (Vergés, 2003:2-3). Este último caso se podría asumir como una forma de privatización gradual ya que las organizaciones públicas en la medida en que les son reducidos o eliminados los subsidios deben recurrir a la autofinanciación.


� En la actual fase de la globalización neoliberal, el mercado es la institución que regula la vida social y económica. En este sentido, su racionalidad ha subsumido a la política bajo un modelo donde la gestión de lo público es liderada cada vez más por una élite tecnocrática, que toma decisiones legitimadas en el conocimiento científico, lo cual no implica que sean las mejores decisiones en términos de ética, equidad y justicia. De acuerdo con Pedro Medellín “… los tecnócratas dejan entrever una primera señal de fracaso. Quizá sea el acoso del virus del supertecnicismo que parafraseando al profesor Harberger “pretende modelar el mundo real mientras que de hecho sólo conjura un mundo de sueños, en donde las soluciones que se ofrecen no resuelven los problemas, porque las políticas que prometen beneficios terminan por generar pérdidas…”. Así como los tiranos invocan “razón de Estado” para ejercer su tiranía y oprimir a los gobernados, las autoridades económicas ejecutan en nombre de la racionalidad económica políticas que generan innecesarias tensiones y conflictos sociales” (Medellín, P.; 1994:89).


� Entre los objetivos de la Ley 50 de 1990 se encuentran: 1. Flexibilizar el régimen de contratación, de despidos y los mecanismos de fijación de salarios, prestaciones sociales y la jornada de trabajo. 2. Terminar con la doble retroactividad existente en los retiros parciales de cesantías y precisar el alcance de la pensión-sanción. 3. Aumentar la protección de la maternidad. La licencia remunerada pagada a las madres trabajadoras lactantes se aumenta de 8 a 12 semanas y se extienden esos beneficios a los padres adoptantes de menores de siete años. Una semana de licencia puede ser cedida al esposo o compañero permanente. 4. Terminar con los incentivos al funcionamiento de las empresas de servicios temporales. 5. Facilitar la creación de nuevos sindicatos. 6. Simplificar y acabar con el carácter paternal de las funciones de las autoridades en materia de conflictos colectivos de trabajo. Reyes, 1991 citado en Guevara, 2003.





� En la actual fase de la globalización, se presenta una asimetría entre los mercados de capitales, bienes y fuerza de trabajo; pues se globaliza el valor de las mercancías provenientes del mercado de capitales y de bienes, más no el valor de la fuerza de trabajo. En palabras de Samir Amín (2005: 267): “el análisis del capitalismo mundializado obliga a distinguir la ley del valor de la forma específica que representa la ley del valor mundializado. El capitalismo mundial no está gobernado por la ley del valor a secas (…); está regido por la ley del valor mundializado (…). La ley del valor a secas implicaría que las remuneraciones del trabajo fueran iguales por igual productividad en todas partes del mundo. La ley del valor mundializado produce remuneraciones del trabajo desiguales por productividad igual, en tanto que los precios de las mercancías y las remuneraciones del capital tienden a igualarse a escala mundial”.


� La Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura es una empresa de economía mixta, regida por el derecho privado. El 83% de la participación accionaria es privada, mientras que la Alcaldía de Buenaventura tiene el 15% y el Ministerio de Transporte, el 2%.


� Según Solano y Fontalvo (1999), los suministradores de mano de obra asociados en las cooperativas, les proveen a los operadores portuarios en forma temporal, el personal de estibadores, wincheros, supervisores y aguadores. El conteo de la carga (cargue, descargue, embalaje, desembalaje) o tarja, la contratan con operadores especializados en esta función, que también utilizan trabajadores temporales. Igual situación se presenta con los operadores de carga a granel sólido como: Consorcio Almagrario, Cadegran Ltda., Portagraneles Ltda., Algraneles S.A., O P.P. Granelera y Graneles S.A., que funcionan en un 95% con personal temporal asociado en cooperativas, que en algunos casos están conformadas por ex trabajadores de la liquidada empresa Puertos de Colombia.


� En 1997, por ejemplo, se realizaron acuerdos, posteriormente no cumplidos, respecto a la jornada laboral (la cual debía ser de 8 horas y máximo de 10, entendiéndose las dos horas como tiempo suplementario); las categorías de empleo; el tiempo de espera; la responsabilidad de los operadores y cooperativas en el pago de las prestaciones sociales establecidas por la ley, la supervisión del cumplimiento de las tarifas y condiciones establecidas por parte de la Superintendencia General de Puertos (actual Superintendencia de Puertos y Transporte), etc. (Fontana y Montalvo, 1999).


� Con la privatización del puerto, “los cambios literalmente fueron del cielo a la tierra. De una estructura fuertemente sindicalizada, altamente reglamentarista con prebendas, privilegios, derechos y reivindicaciones laborales, bajo un modelo de Estado garantista, se pasó súbitamente, al capitalismo salvaje. En efecto, al ser instauradas las modalidades de operación privatizada en los distintos terminales del país, desapareció la contraparte patronal para el grueso de los trabajadores portuarios” (Varela, 2002: 182-183).





� Según datos de la CUT, los empresarios se han agrupado en un poco más de 20 gremios por sector productivo de la economía.





� Según datos de la CUT, sólo el 5% de la población económicamente activa se encuentra sindicalizada, del cual el 70% pertenece al sector público. Esto demuestra la precariedad del mercado laboral colombiano ya que, por medio de la organización sindical, los trabajadores pueden pactar salarios reales y nominales por encima del precio de equilibrio que ofrece el mercado, lo cual se refleja en la calidad de vida de los trabajadores.


� “Con la desaparición de Colpuertos, los lazos que unían a la población de la ciudad con la economía fueron cortados de un golpe, y en su lugar no aparecieron nuevos lazos que unieran a la ciudad con la floreciente economía del puerto. Ni empleos ni negocios ni empresas unieron a la ciudad con el puerto ahora privado y eficiente. Ningún producto es transformado en Buenaventura y ninguna empresa de la ciudad es proveedora del puerto. El valor agregado producido en la ciudad es, por consiguiente, casi nulo. Aunque suene paradójico y extraño, las interacciones entre la ciudad vecina y el puerto, tan naturales en otros puertos latinoamericanos y del mundo, desaparecieron del todo en Buenaventura. Más aún: para aumentar la seguridad del puerto la alternativa fue separarlo en forma radical de la ciudad negra que está allí muy cerca. La única relación entre la Sociedad Portuaria y la ciudad que se extiende más allá del muro que las separa es una fundación social, que intenta ayudar un poco en educación y en asistencia social, pero que no puede liderar una efectiva política social y económica de inclusión. (Salazar, B., 2007:69). En esta brecha entre el desarrollo del puerto y la ciudad han tenido una gran responsabilidad histórica las élites regionales y nacionales que no han intentado construir un proyecto de inclusión económica, urbanística y social y, por el contrario, han visto a Buenaventura como un instrumento económico que le trasfiere importantes recursos a la Nación.
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